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Una de las principales causas de la supuesta defunción del Estado nación es el surgimiento de otra institución, a saber, las empresas multinacionales. El argumento que sostiene esta idea es engañosamente sencillo. Podríamos plantearlo más o menos de la siguiente manera: en primer lugar, las empresas multinacionales son


empresas gigantescas con activos y ventas superiores al PNB de muchos países. Uno de estos estudios afirmaba que "de las cien unidades económicas más grandes del mundo actualmente, la mitad son países y la otra mitad son empresas multinacionales." (Benson and Lloyd, 1983, p. 77). En segundo lugar, la naturaleza multilocalizacional de las empresas multinacionales, con operaciones que se llevan a cabo en numerosos países, las hace insensibles a las necesidades de cualquier país en particular. Les permite modificar sus operaciones una y otra vez y con suma rapidez, de un país a otro, en respuesta a las circunstancias cambiantes y, por lo tanto, disminuyen el poder de los gobiernos nacionales para implantar sus propias políticas económicas.





Mi argumento básico, es que la estructura geográfica cambiante de la economía global es el resultado de una compleja combinación de procesos en los que participan tanto las empresas multinacionales como los Estados





La diversidad y complejidad de las empresas multinacionales


Las Naciones Unidas (UNCTAD, 1994) calcula que unas 37.000 sociedades matrices controlaban más de 206.000 filiales extranjeras a comienzos del decenio de los '90. Sin embargo, casi con toda seguridad, esta cifra subestima el verdadero alcance de la actividad de las empresas multinacionales. Esto se debe a la gran dificultad que entraña identificar la asombrosa variedad de formas organizacionales que participan en la producción moderna. Si nos limitamos a equiparar la actividad de las empresas multinacionales con una empresa que es propietaria de operaciones en el extranjero, aquello equivale a revelar sólo la punta de un enorme iceberg. Es evidente que la propiedad de los activos en el extranjero es un factor importante; todas las empresas que practican esto son claramente empresas multinacionales. Pero, ¿qué sucede con aquellas empresas que funcionan internacionalmente a través de modalidades diferentes al título de propiedad? En la medida que tienen la capacidad para coordinar la producción internacional, también se les debería considerar como empresas multinacionales.





También tenemos que reconocer que las empresas multinacionales -definidas de esta manera más amplia- son sumamente diversas en su envergadura y en sus características. En ciertos ambientes, se ha convertido en un tópico habitual hablar de las empresas multinacionales como instituciones que no pertenecen a ninguna parte. Todas tienen una sede identificable, una base que garantiza que todas las empresas multinacionales estén esencialmente insertas en un entorno nacional. Es evidente que cuanto más amplia sean las operaciones internacionales de una empresa, más probable será que ésta asuma características adicionales derivadas de los diferentes lugares donde funciona. Al igual que todas las instituciones sociales, las empresas multinacionales son instituciones que se nutren de la experiencia. Sin embargo, la influencia de la sede nacional sigue siendo la que predomina.





El World Investment Report de 1994 (UNCTAD, 1994, pp. 137-8) define una progresión de las estrategias de las empresas multinacionales, en cada una de las cuales el papel de las filiales de las empresas multinacionales y sus relaciones mutuas y con otras empresas está definido de forma diferente.


(a) La primera estrategia fue aquella en que las filiales en el extranjero tenían un carácter autónomo, y eran, en efecto, 'réplicas miniaturizadas' de las operaciones del país de origen, aunque tendían a no tener responsabilidades en el plano financiero ni de investigación y desarollo.


(b) Estrategias de las empresas multinacionales de integración simple, en las que hay un grado sustancial de especialización funcional entre las diferentes partes de las empresas multinacionales. Esta especialización interna de las empresas -aunque transnacional- aumentó los flujos de productos intermedios y de servicios.


(c) Ahora se sostiene que una nueva fase de estrategias de integración complejas dentro de las empresas multinacionales se está convirtiendo en realidad. Al menos algunas empresas multinacionales parecen estar transformando sus operaciones geográficamente dispersas en una red integrada más estrechamente en niveles regionales y, en algunos casos, globales.





El desarrollo de redes organizacionales internas más complejas dentro de las empresas multinacionales se ha visto acompañado de un auge en el número y en la importancia de la colaboración estratégica con otras empresas que están en directa competencia. Las alianzas estratégicas constituyen uno de los métodos para compartir tanto los riesgos como los beneficios en aquellas industrias donde estas consideraciones son más evidentes (por ejemplo, el sector del automóvil las tecnologías de la información, la electrónica). Además, pareciera que las empresas multinacionales están reestructurando sus actividades de forma que implica: (1) una reorganización de la coordinación de sus actividades en una reordenación compleja de las relaciones internas y externas de la red. En algunos casos, esto también incluye asignar una mayor autonomía al menos a algunas filiales; (2) una reorganización de la geografía de sus cadenas de producción a nivel internacional y, en algunos casos, a nivel global; (3) una transformación de sus relaciones con las empresas proveedoras, estableciendo diferencias entre distintos tipos de proveedores.





A pesar de la importancia de estas tendencias, no se trata más que de tendencias, y no constituyen realidades universales. Aún existen diferencias sustanciales entre empresas y entre sectores, (incluso al interior de éstos) en la naturaleza y en el alcance de las estrategias globalmente integradas. Una fuente de dichas diferencias ya ha sido señalada: la nacionalidad de las empresas multinacionales. El punto más importante que cabe subrayar es la existencia de un espectro de formas organizacionales, una diversidad de trayectorias de desarrollo en las que unas operaciones globales conscientemente planificadas coexisten con empresas que se han internacionalizado de una forma no planificada y a menudo aleatoria.





Las empresas multinacionales, los estados nación y los bloques económicos regionales


El 'alcance global' de las principales empresas multinacionales, de hecho plantea una amenaza a la autonomía del Estado, sencillamente porque dichas empresas de hecho incorporan partes de la economía de un país en su propio ámbito. También es verdad que los Estados se han vuelto cada vez más activos para competir y atraer los proyectos de inversión internacional para situarlos en su propio territorio. Esta licitación competitiva se da en todas las escalas geográficas: global, regional, nacional y local. Como resultado, las empresas multinacionales tienen la capacidad para enfrentar a un país contra otro con el fin de obtener el mejor trato.





El poder de negociación no reside inevitablemente en las empresas multinacionales en todos los casos, aunque es innegable, como observan Stopford y Strange (1991, p. 215) que los "gobiernos como grupo han perdido, de hecho, el poder de negociación en aras de las multinacionales". Sin embargo, también señala que la competencia cada vez más intensa entre los Estados parece haber sido un factor más importante en el debilitamiento de su poder de negociación que los cambios en la competencia global entre las empresas" (1991, p. 215). La estructura cambiante de la economía global es el resultado de una compleja combinación de procesos que involucran tanto a las empresas multinacionales como a los Estados. El problema no consiste únicamente en saber cuánto poder tienen las multinacionales para burlar las políticas gubernamentales, sino también hasta qué punto los gobiernos en general implementan políticas competitivas entre ellos que acaban por socavar la efectividad de cada gobierno específico. Éste es el resultado inevitable de un mundo en el que todos los Estados se han convertido en Estados competidores 





Durante los últimos años, ha surgido un nuevo mercantilismo en el que los principales países industriales se han vuelto estratégicamente competitivos de una manera más evidente. En algunos sentidos, los Estados han adoptado algunas de las características de las empresas comerciales, en la medida que intentan desarrollar estrategias para crear ventajas competitivas (Dicken, 1994). No es producto del azar que uno de los autores más importantes del mundo en el tema de las estrategias competitivas de las empresas ha vuelto su atención hacia las "ventajas competitivas de los países" (Porter, 1990). Los Estados compiten para mejorar su posición comercial internacional y para capturar una proporción lo más grande posible de los beneficios del comercio. Compiten para atraer las inversiones productivas con el fin de construir su base productiva nacional, la cual, a su vez, mejora su posición competitiva. Al igual que las empresas, los Estados compiten para aumentar sus ventajas materiales frente a otros Estados. Al igual que las empresas -que cada vez más acuerdan alianzas estratégicas con sus competidores- los Estados también colaboran unos con otros y forman alianzas económicas con otros Estados. Al igual que sucede en las empresas, la colaboración entre gobiernos puede variar desde los simples acuerdos bilaterales sobre un tema aislado a las complejas redes de colaboración de un bloque económico supranacional.





Independientemente de que los bloques regionales se creen de forma espontánea a través de la geografía económica de las fuerzas del mercado (como en Asia y el Pacífico) o sean el resultado deliberado de un acuerdo político, su base fundamental es la del comercio. A falta de una unión política total, podemos identificar cuatro tipos de acuerdos económicos regionales políticamente negociados en los que hay grados cada vez mayores de integración: 


1. La zona de libre comercio, donde las restricciones comerciales entre los Estados miembros se eliminan mediante un acuerdo, pero en la que los Estados miembros conservan sus políticas de comercio individuales con otros Estados no miembros. 


2. La unión aduanera, donde los Estados miembros acuerdan la creación de una zona de libre comercio y además establecen una política comercial externa común (barreras arancelarias y no arancelarias) con respecto a otros Estados no miembros.


3. El mercado común, donde no sólo se eliminan las barreras entre los Estados miembros y se adopta una política comercial externa común, sino también se acuerda un libre movimiento de los factores de producción (capital, mano de obra, etc.) entre los Estados miembros. 


4. La unión económica es la forma superior de la integración económica regional, a falta de una unión política a una escala total. En la unión económica, no sólo se eliminan las barreras comerciales internas y se adopta unos aranceles externos comunes y un libre movimiento de los factores, sino también se armonizan unas políticas económicas más amplias sujetas a un control supranacional.





�


El número de acuerdos comerciales regionales ha crecido drásticamente durante los últimos cincuenta años. Datos recogidos por la organización mundial del comercio arrojan el resultado de unas 109 acuerdos comerciales notificados al GATT entre 1948 y 1994. Se pueden mencionar algunos acuerdos a finales de los años '80 y comienzos de los '90: la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA), acordó crear una zona económica europea (EEA), 1991; Acuerdo de Libre Comercio de América del Norte (NAFTA), 1994; Mercosur, una unión aduanera entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, 1995; se impulsó el desarrollo del Pacto Andino (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela), 1995; una zona de libre comercio que incluía a México, Colombia y Venezuela también entró en vigencia, 1995, la Unión Europea, que sucedió a la Comunidad Europea, amplió sus miembros de doce a quince con la incorporación de Austria, Finlandia y Suecia, 1995; se adoptaron acuerdos de libre comercio entre la Unión Europea (UE) y las tres repúblicas bálticas de Estonia, Letonia y Lituania, 1995. En la cuenca del Pacífico -donde además de los paises de la ASEAN (Asociación de Países del Sudeste Asiático) no existe formalmente un bloque comercial regional- los diecinueve Estados miembros del Foro Económico Asia y el Pacífico acordaron eliminar todas las barreras comerciales regionales hacia el año 2020. Además, están programados, por lo menos para ser discutidos, otros acuerdos comerciales regionales. Estados Unidos tiene la intención de crear una zona de libre comercio que incluya a todos los países de América, desde Anchorage a Tierra del Fuego, e incluso se ha llegado a proponer un acuerdo de libre comercio transatlántico -un TAFTA- entre la NAFTA y la UE.





Los bloques comerciales regionales tienen una naturaleza esencialmente discriminatoria. Uno de los temores generados por los acuerdos comerciales regionales es que cada bloque se cierre sobre sí mismo y, por lo tanto, desvíe el comercio de los países no miembros. La Unión Europea es el ejemplo más desarrollado de estos procesos; fueron las presiones económicas creadas por las principales empresas lo que aceleró el proceso político de integración. Muchas de las principales empresas habían comenzado a reorganizar sus operaciones europeas sobre una base regional más que nacional, mucho antes de que comenzara el proceso del mercado único. La mayoría, sino todas las industrias europeas, se están volviendo cada vez más regionalizadas, en la medida que las empresas intentan crear unas redes de organización orientadas al conjunto del mercado europeo, más que a mercados nacionales individuales (de la diplomacia triangular a la diplomacia pentagonal).
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